
INFORME DE COMISARIO 
POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2017 

ALOS SEÑORES ACCIONISTAS DE: INTERCAP S.A. INTERMEDIARIA DE CAPACITACION 
De conformidad y dando campimiento con lo dispuesto en el rico 279 de la le de compañías, 1 resolución No. 921 4300014 de 
octubre 13 de 1992 de ls obligaciones de comtsars emtida por la Superintendencia de Compañias, y los corespondentes estatutos 
socials, en mi calidad de comisaro de acompaña, present mi informe basado en nformación presentada por la administración dela 
compañía, 

Responsabilidad de la administración por los estados financieros» 

La preparación y presentación de los estados Inaciesos, bajo Normas Intemacionales de Infomación Financiera, es responsablidad 
dela administración de la compañía. 
Responsabilidad del Comisaro.- 

Mi responsablidad consiste en expresar una opinión de presentación de estados Anancieros, y de cumplimiento de pare de la 
“administración de normas legales, estatutarias y resoluciones de Junta Genera de accionista, dcha opinión es basada en: 

+ Pruebas de cumplimiento por parte de administradores, de normas egals, estatutarias y reglamentarias, así como de 
resoluciones de Junta General d accionisasy elas recomendaciones y aprobaciones del Directo. 
Revisión de procedimientos de contr itemo de la Compañía. 
Sila comespondencia ls tros de actas de Junta General de accionistas y de Directori, Ro talonario, tro de accionistas. 
se lean y conservan de conomidad con disposiciones egaes. 

+ Silacusoda y conservación de bienes de la Compañía son adecuados 
+ Pruebas respecto dela razoabldad de citas presentadas en ls estados nancieros, mcluyendo pruebas selectas de 
úegsrs contables, de evidencia que soporan los impares en os y revelaciones en ls mismos, así como de la adecuada. 
úaplcacin e las Normas Internacionales de Información Financiera. 

Para ete propbet, sobre mis pruebas selecivas, ho obtenido información suficiente y evidencia que sustenta transacciones y citas, 
he revisado: el stado de stación financiera al 31 de dcembre de 2017, estado de resutado integra, de cambios en el patrimonio y 

jo de elecivo porel año teminado en esa leha, asi como los bros sociales dela compañía. Considero que los resultados de mí 
revisión proporcionan una base sóla para expresar una opinión. 

Opinión sobre cumplimiento - 
En mi opinión, los estados financieros mencionados presentan razonablemente en todos sus aspectos materials, la situación 
financiera de la empresa al 31 de diciembre de 2017, y el resulado de sus operaciones a esa fecha, de acuerdo a Nomas 

Internacionales de Información Financiera. Se puede confrmar que los administradores cumplen con todas las dsposicones de a Junta 
General de Accionistas y que os lbros sociales se encuentran manejados adecuadamente, 

Opinión sobre el control inteno.- 
De la rvósón eectada se evidencia que la compañía mantene adecuados procedimientos de conto intemo que permiten pestonar 
intormación fnancera oportuna y gerenciar responsablemente sus recursos y con la plancacón estación. 

Es importante señalar que en mi caídad de comisaría he dado cumplimiento con ls disposiciones consantes en el Ar1279 dela Ley de 
Compañias. 

 


